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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 08500/INFOEM/IP/RR/2019 y 08501/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con quince de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00888/UAEM/IP/2019 y 00889/UAEM/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00888/UAEM/IP/2019
“Se solicita la versión digital del Curriculum vigente de cada una de las licenciaturas de la Facultad de Ciencias de la Conducta.” [Sic]



00889/UAEM/IP/2019
“Programas de estudios en versión digital de cada una de las asignaturas que conforman las licenciaturas, maestrías y doctorados que se ofertan en la Facultad de Ciencias de la Conducta” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:


“Folio de la solicitud: 00888/UAEM/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 0888/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que la información que es de su interés puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: https://www.uaemex.mx/ Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “Cédula de evaluación 008882019.docx”, consistente en una cédula de evaluación sobre la respuesta otorgada, solicitando al Recurrente sea enviada al correo electrónico proporcionado.


“Folio de la solicitud: 00889/UAEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 0889/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que la información que es de su interés puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: https://www.uaemex.mx/ Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “Cédula de evaluación 008892019.docx”, consistente en una cédula de evaluación sobre la respuesta otorgada, solicitando al Recurrente sea enviada al correo electrónico proporcionado.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 08500/INFOEM/IP/RR/2019 y 08501/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 08500/INFOEM/IP/RR/2019
“La UAEM no entregó los documentos que obran en su poder y que por lo tanto está obligada a proporcionar.” [sic]
Recurso de Revisión No. 08501/INFOEM/IP/RR/2019
“La UAEM no entregó los documentos que le fueron solicitados y que obran en su poder y que por lo tanto está obligada a proporcionar.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 08500/INFOEM/IP/RR/2019
“En lugar de entregar la versión digital del Curriculum vigente de cada una de las licenciaturas de la Facultad de Ciencias de la Conducta la UAEM envió el siguiente enlace electrónico afirmando que ahí se puede consultar la respuesta https://www.uaemex.mx/. Se debe resaltar que a la UAEM no se le solicitó el enlace electrónico a su sitio web oficial, sino que se le solicitó de manera específica "la versión digital del Curriculum vigente de cada una de las licenciaturas de la Facultad de Ciencias de la Conducta" y por lo tanto al no entregar documentación que obra en su poder y que por otro lado tampoco fue mostrada en el enlace electrónico que envió como respuesta, la UAEM ha violado el derecho al acceso a la información pública. Por lo tanto, exijo que me sea entregado lo que solicité.” [sic]
Recurso de Revisión No. 08501/INFOEM/IP/RR/2019
“En lugar de entregar los programas de estudios en versión digital de cada una de las asignaturas que conforman las licenciaturas, maestrías y doctorados que se ofertan en la Facultad de Ciencias de la Conducta envió el siguiente enlace electrónico afirmando que ahí se puede consultar la respuesta https://www.uaemex.mx/. Se debe resaltar que a la UAEM no se le solicitó el enlace electrónico a su sitio web oficial, sino que se le solicitó de manera específica "Programas de estudios en versión digital de cada una de las asignaturas que conforman las licenciaturas, maestrías y doctorados que se ofertan en la Facultad de Ciencias de la Conducta" y por lo tanto al no entregar documentación que obra en su poder y que tampoco apareció ni está en el enlace electrónico específico que envió como respuesta, la UAEM ha violado el derecho al acceso a la información pública. Por lo tanto, exijo que me sea entregado lo que solicité.” [sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08500/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, mientras que el recurso número 08501/INFOEM/IP/RR/2019, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veinte de noviembre del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, presentó su informe justificado, dicho Informe consiste de once archivos electrónicos, de los cuales tres de ellos presentan datos que pueden considerarse confidenciales, por lo que únicamente se pusieron a la vista del Recurrente ocho archivos electrónicos mediante acuerdo de fecha dieciséis de enero del año en curso, para que en un término de tres días el Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintidós de enero de dos mil veinte mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.



OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de enero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que el Recurrente se identificó como XXXXXXXXXXXXXXXXXX. No obstante a lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00888/UAEM/IP/2019 y 00889/UAEM/IP/2019, de la Facultad de Ciencias de la Conducta, lo siguiente:

· Versión digital del Curriculum vigente de cada una de las licenciaturas.
· Programas de estudios en versión digital de cada una de las asignaturas que conforman las licenciaturas, maestrías y doctorados.
·  Currículum con evidencia documental de referencias laborales, trabajados desempeñados y grados de estudios.

Atento a las solicitudes de información con folio 00888/UAEM/IP/2019 y 00889/UAEM/IP/2019, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, manifestando que la información solicitada puede ser consultada en la liga electrónica: https://www.uaemex.mx/.

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, argumentando que no se le solicitó el enlace electrónico a su sitio web oficial, sino que se le solicitó las documentales referidas de manera específica, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

En segundo lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, de la respuesta primigenia emitida por el Sujeto Obligado se puede colegir que está remitiendo la liga electrónica solicitada por el Recurrente, la cual es https://www.uaemex.mx/, señalando incluso que en ella encontrará la información solicitada, por lo que esta Ponencia procedió a verificar lo señalado por el Sujeto Obligado ingresando a la página señalada; no obstante, este Instituto estima que no se ha colmado a plenitud el derecho de acceso a la información pública del particular en razón de que la liga mencionada por el Sujeto Obligado únicamente lo direcciona al portal oficial del Sujeto Obligado, sin especificar el procedimiento específico de acceso a los datos solicitados.

Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

1. Precisa
1. Concreta
1. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica de su página oficial, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa porque su fuente no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

De tal forma que este Instituto estima que el Sujeto Obligado incumplió lo establecido en la Ley de la Materia, por lo cual es procedente revocar la respuesta a la solicitud del particular y ordenar la entrega de la información requerida.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo diversos archivos electrónicos, que consisten en lo siguiente:

· Cultura Física.pdf: Archivo electrónico que contiene el Plan de estudios con las características generales de la Licenciatura en Cultura Física y Deporte, del cual podemos advertir el objetivo de la carrera, perfil de egreso, así como dentro de la estructura y organización del plan de estudios, la unidad de aprendizaje y el área curricular.
· Tutorial_Planes de Estudio.pdf: Archivo electrónico que contiene un tutorial para la descarga de los planes de estudio profesionales del Sujeto Obligado del cual se advierte fue remitido de forma íntegra, dejado visibles datos que pueden ser considerados como información confidencial, motivo por el cual no se puso a la vista del particular.
· [bookmark: _Hlk30070226]Plan de estudios de Psicología.pdf y 2.pdf: Archivos electrónicos que contienen el Plan de estudios con las características generales de la Licenciatura en Psicología, de los cuales podemos advertir el objetivo de la carrera, perfil de egreso, así como dentro de la estructura y organización del plan de estudios, la unidad de aprendizaje y el área curricular.
· Plan de Estudios TS.pdf y Trabajo Social.pdf: Archivos electrónicos que contienen el Plan de estudios con las características generales de la Licenciatura en Trabajo Social y con opción a salida lateral a Técnico Superior en Trabajo Social, del cual podemos advertir el objetivo de la carrera, perfil de egreso, así como dentro de la estructura y organización del plan de estudios, la unidad de aprendizaje y el área curricular.
· Educación.pdf: Archivo electrónico que contiene el Plan de estudios con las características generales de la Licenciatura en Educación, del cual podemos advertir el objetivo de la carrera, perfil de egreso, así como dentro de la estructura y organización del plan de estudios, la unidad de aprendizaje y el área curricular.
· RR8500_11212019172841.PDF y 	RR8501_11212019172731.PDF: Archivos electrónicos que contienen dos oficios signados por el Director de Transparencia Universitaria y remitidos a esta Instituto, mediante los cuales medularmente informa que las respuestas remitidas en las solicitudes primigenias se ratifica, ya que la información proporcionada en la única con la que cuenta ese Sujeto Obligado informando el procedimiento a seguir dentro de la liga electrónica remitida para la descarga de la información solicitada. 
· RR_00888_UAEM_IP_2019.zip: Archivo electrónico en formato comprimido que contiene los archivos electrónicos descritos con anterioridad, mismo que al contener el denominado “Tutorial_Planes de Estudio.pdf” que fue remitido de forma íntegra, dejado visibles datos que pueden ser considerados como información confidencial, no se puso a la vista del particular.
· 00889_UAEM_IP_2019.zip: Archivo electrónico en formato comprimido que contiene la carpeta denominada “Programas de UUAA” de la cual se advierte lo siguiente: 
· Cultura física y Deporte: carpeta electrónica que contiene 68 elementos que corresponden a los programas de estudios de la Licenciatura en Cultura Física y Deporte emitidos por la Facultad de Ciencias de la Conducta.
· Educación: carpeta electrónica que contiene 86 elementos que corresponden a los programas de estudios de la Licenciatura en Educación.
· Psicología:   carpeta electrónica que contiene 144 elementos correspondientes a los programas de estudios de la Licenciatura en Psicología los cueles fueron catalogados como de Desplazamiento y Reestructurados.
· Trabajo Social: carpeta electrónica que contiene 114 elementos correspondientes a los programas de estudios de la Licenciatura en Trabajo Social los cueles fueron catalogados como de Desplazamiento y Reestructurados.
De igual forma contiene el documento electrónico denominado “Tutorial_Programas de Unidades de Aprendizaje” que fue remitido de forma íntegra, dejado visibles datos que pueden ser considerados como información confidencial, motivo por el cual no se puso a la vista del particular.

Ahora bien, es importante precisar que, de las solicitudes de información, así como la respuesta proporcionada a la misma, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	No. 00888/UAEM/IP/2019

	1.- Se solicita la versión digital del Curriculum vigente de cada una de las licenciaturas de la Facultad de Ciencias de la Conducta
	“remitió el Plan de estudios con las características generales de las Licenciaturas en Cultura Física y Deporte, Psicología, Trabajo Social y Educación del cual podemos advertir el objetivo de la carrera, perfil de egreso, así como dentro de la estructura y organización del plan de estudios, la unidad de aprendizaje y el área curricular.
	

	No. 00889/UAEM/IP/2019

	2.- Programas de estudios en versión digital de cada una de las asignaturas que conforman las licenciaturas, maestrías y doctorados que se ofertan en la Facultad de Ciencias de la Conducta.
	“remitió los programas de estudios de las asignaturas correspondientes a Cultura Física y Deporte, Psicología, Trabajo Social y Educación, acompañados un tutorial para la descarga de dichos programas, mismo que no fue puesto a la vita por contener información considerada susceptible de testar.
	No Colma


Como se logra advertir del cuadro que precede, podemos concluir que únicamente se tiene por colmado el punto 1 de correspondiente a la solicitud de información número  00888/UAEM/IP/2019, referente a la entrega la versión digital del Currículum vigente de cada una de las licenciaturas de la Facultad de Ciencias de la Conducta, ello al remitir los documentos con las formalidades requeridas por el entonces solicitante,  de las Licenciaturas en Cultura Física y Deporte, Psicología, Trabajo Social y Educación, ello en virtud de que la Facultad de Ciencias de la Conducta, solo imparte dichas Licenciaturas, situación que se corrobora con lo publicado en la página oficial del Sujeto Obligado, como se puede advertir enseguida:  
[image: ]

Por lo anteriormente referido, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En este tenor, se tienen por colmados los requerimientos correspondientes a la entrega de la versión digital del Currículum vigente de cada una de las licenciaturas de la Facultad de Ciencias de la Conducta, requeridos mediante la solicitud de información número 00888/UAEM/IP/2019, recaída en el Recurso de Revisión número 08500/INFOEM/IP/RR/2019 una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos requeridos por el hoy Recurrente.

En ese orden de ideas al no existir materia en el recurso de revisión lo que procede es sobreseerlo, en términos de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
1. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
1. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
1. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

La presente hipótesis jurídica se actualiza en el recurso de revisión 08500/INFOEM/IP/RR/2019, el Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado.

Ahora bien, respecto al punto 2 correspondiente a la solicitud de información número  00889/UAEM/IP/2019, referente a la entrega de los Programas de estudios en versión digital de cada una de las asignaturas que conforman las licenciaturas, maestrías y doctorados que se ofertan en la Facultad de Ciencias de la Conducta, debemos destacar que el Sujeto Obligado no negó la existencia de dichos documentos, es decir,  el Sujeto Obligado remitió dichos programas con las formalidades idóneas para colmar la pretensión del Recurrente, sin embargo, estos fueron acompañados, dentro del mismo archivo electrónico, de un tutorial para la descarga de dichos programas que contiene información considerada como confidencial que no fue protegida por el Sujeto Obligado, por ello no fue puesto a la vista del particular, en tal virtud, toda vez que el Sujeto obligado posee dicha información y la misma es considerada pública, este Órgano Garante considera que será viable ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de los programas de estudios en versión digital de cada una de las asignaturas que conforman las licenciaturas, maestrías y doctorados que se ofertan en la Facultad de Ciencias de la Conducta, remitidos mediante informe justificado en la modalidad elegida por el particular, es decir mediante el SAIMEX.

Finalmente, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación mediante informe justificado, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 08500/INFOEM/IP/RR/2019; y con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00889/UAEM/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08500/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00889/UAEM/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del SAIMEX, lo siguiente:

1.  Los programas de estudios de cada una de las asignaturas que conforman las licenciaturas, maestrías y doctorados que se ofertan en la Facultad de Ciencias de la Conducta.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (OPINIÓN PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve de enero de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 08500/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulado.
ZMS/OSAM/EJDG
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